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SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL ILTRE. AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE AGÜIMES 
De conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los datos incluidos en el presente documento, formarán parte 

de un fichero automatizado, responsabilidad del Ayuntamiento de la Villa de Agüimes. La finalidad del tratamiento será la de llevar a cabo las actuaciones administrativas que en su caso se deriven de la solicitud. 

Los datos incluidos en el presente documento podrán ser cedidos a las Administraciones Públicas a las que esté legalmente obligada, así como a las sociedades municipales e interesados legitimados, de acuerdo 

con la legislación vigente. El ciudadano podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición de los que sea titular, mediante notificación a la Oficina de Atención al Ciudadano, ubicada en 
este Ayuntamiento, sito en la C/ Dr. Joaquín Artiles nº 1, Agüimes. 

ANEXO II - DECLARACIÓN RESPONSABLE – 1  

BECAS A DEPORTISTAS INDIVIDUALES RESIDENTES EN EL MUNICIPIO DE AGÜIMES 

2025 
 

Deportista 
 Nombre y apellidos: 

 DNI: 

Representante 
 Nombre y apellidos: 

 DNI: 

 

Declaro bajo mi responsabilidad las circunstancias señaladas con una X: 

 No haber sido condenado/a mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas 
públicas. 

 No haber solicitado la declaración de concurso, no haber sido declarado/a insolvente en cualquier procedimiento, no hallarse 
declarado/a en concurso, no estar sujeto/a a intervención judicial o no haber sido inhabilitado/a conforme a la Ley Concursal. 

 No haber dado lugar, por causa de la que hubiera sido declarado/a culpable, a la resolución firme de cualquier contrato 
celebrado con la Administración. 

 No estar incursa la persona física, los administradores/as de las sociedades mercantiles o aquellos/as que ostenten la 
representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los supuestos de la Ley 12/1995, de 11 de mayo, de 
Incompatibilidades de los Miembros del Gobierno de la Nación y de los Altos Cargos de Administración General del Estado, 
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, o 
tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral 
General, en los términos establecidos en la misma o en la normativa de la Comunidad Autónoma Canaria. 

 No tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal. 

 No haber sido sancionado/a mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas 
públicas. 

 Hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones anteriormente concedidas o haber justificado 
debidamente las mismas, en ambos casos, según resolución del órgano municipal competente. 

 Haber presentado la justificación de otras subvenciones o ayudas concedidas por el Ilustre Ayuntamiento de Agüimes. 

 Hallarse al corriente de las obligaciones tributarias con la Hacienda Municipal. 

 

Lugar y fecha Firma (El/La deportista mayor de edad o su representante) 
 

Agüimes, a ___de ____________ de 20___ 
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